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Áreas de práctica 

Corporativo 
Corporate Compliance 
Competencia 
Protección al Consumidor 
Protección de Datos 
Personales 
 
Idiomas 

Español 
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Abogada por la Pontificia Universidad Católica del Perú, especializada en 
Corporate Compliance, Derecho de la Competencia y Protección de Datos 
Personales. 
 
Asesora activamente y de manera integral a importantes compañías del 
sector privado en el diseño e implementación de sus programas de 
compliance (con un particular enfoque en materia anticorrupción), así como 
en la realización de auditorías e investigaciones internas. 
 
Posee amplia experiencia en asesoría legal en asuntos relacionados con la 
aplicación de las normas de libre competencia, competencia desleal y 
protección al consumidor, habiendo participado en el patrocinio de empresas 
del sector privado en procedimientos seguidos ante las autoridades 
peruanas competentes en tales materias. 
 
Ha sido reconocida en derecho de la competencia por diversas 
publicaciones internacionales de prestigio como Chambers & Partners, y 
Legal 500. 
 
Acreditada como Internationally Certified Compliance Professional por la 
International Federation of Compliance Associations - IFCA. 
 
Clientes, casos o asuntos representativos 

 Ha asesorado a diversas en la ejecución de proyectos para la 
implementación y/o mejora de modelos de prevención. Dichas 
empresas están presentes en diversas industrias, tales como consumo 
masivo, telecomunicaciones, venta directa, inmobiliario, bancario y 
financiero, minería, farmacéutico y de materiales médicos, entre otros. 
 

 Ha participado en la realización de auditorías y en la implementación 
de programas de cumplimiento normativo en materia de libre 
competencia, así como asesorado a empresas en el marco de 
solicitudes de clemencia (delación anticipada). 

 

 Ha asesorado a diversas empresas en su proceso de adecuación a la 
normativa de protección de datos personales y brinda asesoría 
continua en el cumplimiento de las obligaciones de dicha naturaleza. 

 

 Asesoría a empresas nacionales y extranjeras interesadas en ingresar 
al mercado peruano en temas relacionados con las normas sobre 
protección al consumidor y publicidad comercial. 
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 Patrocina a empresas por presuntas infracciones a las normas sobre 
libre competencia, protección al consumidor y competencia desleal. 

 
Experiencia 

 Asociada Principal de Echecopar desde el año 2020. 
 

 Asociada Senior de Echecopar (Agosto 2015 – Julio 2020) 
 

 Asociada de Echecopar (Noviembre 2011 - Julio 2015). 
 

 Practicante profesional en el área de Competencia en Echecopar 
(agosto 2010 – julio 2011). 

 

 Practicante pre-profesional de Echecopar, habiendo formado parte de 
las áreas de Laboral y Seguridad Social y Competencia (agosto 2007 
– julio 2010). 

 
Membresías 

 Presidente del Comité de Protección de Datos Personales de la World 
Compliance Association. 
 

 Asociación Civil Foro Académico, encargada de la publicación de la 
Revista de Derecho "Foro Jurídico" (2007-2009). 

 
Educación y Admisión 
 
Educación 

 Universidad Internacional de la Rioja, Máster Universitario en 
Protección de Datos Personales (en curso). 
 

 IE Law School, Programa Superior de Compliance – Madrid, 2018. 
 

 Centro de Educación Ejecutiva de la Universidad del Pacífico, 
Programa de Especialización en Publicidad y Represión de la 
Competencia Desleal - Lima, 2014. 

 

 Pontificia Universidad Católica del Perú, Abogada (Cum Laude), Lima, 
2011. 

 
Admisión 

 Colegio de Abogados de Lima (2012). 
 


